
Fuera de Madrid. <~* Trimestre, Q pesetas ¡semes-
tre, 150, jun año, 300.

Para Madrid. •- Trimestre, 60 pesetas; semestre, tm,
y un afio, 940.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
fTlifs.: Administración, 3737630. Talleres, 3733836,
ipartado 937.'—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para «1

público: De nueve y media a una jmedia.

(A.—30.240)(A.—30.267)

ANUNCIO

Sección de Hacienda

Diputación Provincial
de Madrid

fines prevenidos en el párrafo 2° del ar-
tículo 176 del .Código Civil, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín
Oficjal de la provincia.

(G.—1.692)

Madrid, 30 de noviembre de 1962.*
—

El Director, Urbano Méndez Peral.
Madrid, 3 de diciembre de 1962. —El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

entre la avenida de San Francisco, Puer-
ta de Toledo y la calle de la Ventosa,
suscrito con «Obras y Servicios Públi-
cos, S. A.», en virtud de acuerdo adop-
tado en sesión de 3 de diciembre dé
1958, en la que se aprobó la correspon-
diente adjudicación.

gún derecho exigible en relación con el
contrato de las obras de construcdón
del muelle de descarga del Vertedero de
los Toriles, suscrito con don Francisco
Martínez Martínez, en virtud de acuer-
do adoptado en sesión de 29 de septiem-
bre de 1960, en la que se aprobó el co-
rrespondiente proyecto.

Madrid, 12 de diciembre de 1962.—El
Secretario genenal, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

no interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretarla general.—Sección de Gobier-

CONCURSO RESTRINGIDO ENTRE LOS MEDÍ-

COS TOCOGINECOLOGOS NUMERARIOS DE

LA BENEFICENCIA MUNICIPAL DE MADRID

PARA PROVEER LA PLAZA DE SUBJEFE DE
LOS SERVICIOS ESPECIALES DE TOCOLOGÍA

Madrid, 3 de diciembre de 1962. —El
Secretario accidental, Juan José San
Martín Casamada.

Lo que se hace público, conforme a
lo dispuesto en el artículo 698 de la vi-
gente ley de Régimen Local de 24 de
junio de 1955, a efectos de que durante
ios quince días hábiles, siguientes al de
Inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Madrid, se
puedan presentar reclamaciones contra
dicho Proyecto (el cual está de mani-
fiesto los días laborables, desde las nue-
ve hasta las trece horas, en la Sección
de Hacienda de esta Corporación) por
las personas especificadas en el artículo
683 de dicha Ley y por los motivos in-
dicados en el artículo 696, núm. 3, del
mismo texto legal.

La Diputación Provincial de Madrid,
en sesión extraordinaria celebrada el día
29 de noviembre de 1962, acordó apro-
bar el Proyecto de un Presupuesto extra-
ordinario tramitado para la ejecución de
diferentes obras y servicios provinciales
y para cooperación a servicios munici-
pales.

Madrid, 7 de diciembre de 1962. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa."

Para dar cumplimiento a lo establecido
en la base quinta de la convocatoria, por
el presente se hace público que han sido
admitidos al concurso don José Rodrí-
guez Escudero y don Arcadio Sánchez
López

(A.—30.266)

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formular-
se redamaciones por quienes crean te-
ner algún derecho exigible en relación
con el contrato de las obras de pavi-
mentación de la calle del Águila, entre
la avenida de San Francisco y Puerta
de Toledo y la calle de Calatrava, sus-
crito con ¡(Obras y Servicios Públicos,
Sociedad Anónima», en virtud de acuer-
do adoptado en sesión de 3 de diciem-
bre de 1958, en la que se aprobó la co-
rrespondiente adjudicación.

Madrid, 3 de diciembre de 1962. —El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

(O—51.179)

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el
contrato de las obras de pavimentación
de varias calles de la zona de amplia-
ción del cementerio de Nuestra Señora
de la Almudena, suscrito con «Panta-
nos y Canales, S. A.», en virtud de
acuerdo adoptado en sesión de 18 de
mayo de 1960, en la que se aprobó la
correspondiente adjudicación.

Madrid, 3 de diciembre de 1962. —-El
Secretario genenal, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.(G.—1.694)

(A.—30.241)Secretaría general.—Sección de Fomen-
to.—Negociado de UrbanizaciónINCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

EDICTOS

ANUNCIOS

prea

Lunes 7 -de enero de 1963: Cierre de
as listas ordinales preparadas para ei

DEVOLUCIONES DE FIANZAS

A FILAS

SORTEO EN LAS CAJAS DE RECLU-
TA, PREVIO A LAINCORPORACIÓN

—«-=o<>o

Dirección General
miento yPersonal

de Recltiía=

dos al mismo
190-

los con a

El sorteo de ios reclutas pertene-

reglo a ios
1 v agrega-

vigente !\.t'¿'.amento Pro-
visional para el Reclutamiento y Reempla-
zo del Ejército, que se encuentren ingre-
sados en Caja con la clasificación de «úti-
les para todo servicio» o «útiles exclusi-
vamente para servicios auxiliares», se ve-
rificará con sujeción al siguiente calen-

eemp

dano
Madrid, 1 de diciembre de 1962. —El

Secretario génenal, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el
contrato de las obras de alimentación
de alta tensión a las instalaciones de
alumbrado de los «Jardines de Don Ce-
cilio Rodríguez», en el Parque del Re-
tiro, suscrito con «Compañía Electra
Madrid, S. A.», en virtud de acuerdo
adoptado en sesión de 12 de diciembre
dé 1957, en la que se aprobó lá corres-
pondiente adjudicación.

Por el presente se hace saber que en
1 Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
rid se tramita, con el núm. 1.256, exp-

edienté de adopción de Manuel Rivero
Vrez (328-1-18.721), que tuvo ingreso
n dicha Institución el día 13 de marzo
e 1960, con dos meses y diecinueve
lías de edad; e ignorándose el parade-
0 de su madre y más próximos parien-
es, se publica d presente al objeto de
;ue llegue a conocimiento de los mis-
nos, a los fines prevenidos en el párra-
o 2.0 del artículo 176 del Código Ci-
il, a cuvo fin se concede el plazo _de
n mes desde la fecha de su publicación
n el Boeltin Oficialde la provincia.
Madrid, 30 de noviembre de 1962.

—
El Director", Urbano Méndez Peral.

(G.—1.691) Madrid, 1 de diciembre de 1962.— El
Secretario genenal, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953. se hace público
que durante elplazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el
contrato de las obras de alcantarillado
en el camino de La Laguna, entre arro-
vo Aluche y la calle de Josefina Alema-
ny, suscrito con don Alfredo Mateos
Maté, en virtud de acuerdo adoptado en
sesión de 29 de abril de 1958, en la que
se aprobó la correspondiente adjudica-
ción.

(A.—30.260)

(A.—30.268)

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el, plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formular-
se reclamaciones por quienes crean te-
ner algún derecho exigible en relación
con el contrato de las obras de pavi-
mentación de la calle de San Bernabé,

sorteo
Domingo 13 de enero de 1963: Sor-

teo para determinar los cupos a que han
de quedar afectos los reclutas.

2.0 Dicho sorteo se celebrará en la for-
ma prevenida en los artículos 6.° al 9.0
del Decreto de 10 de agosto de 1933
¡C. L. núm. 391), que dicta normas a que
ha de sujetarse el sorteo individual de los
mozos que se celebre en las Cajas de
Recluta para determinar d cupo a que
han de quedar afectos, debiendo obser-
varse las prescripciones siguientes:

En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamadones por quienes crean tener ai-

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid, se tramita, con el núm. 1.257, ex-
pediente de adopción de Emilia Cara-
vaca Ramos (327-4"I8-536)> <lu,e tuv0
ingreso en dicha Institución el día 9 de
diciembre de 1959, con veintisiete días
de edad; e ignorándose el paradero de
su madre y más próximos parientes, se
publica el presente al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos, a los
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vilismo

2.302. Los voluntarios que al ingre-
sar en Caja en i.° de agosto pasado lle-
ven un año o más de servicio en filas, a
los que se refiere él artículo 354 del vi-
gente Reglamento Provisional para el Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejército.

2.303. Los voluntarios acogidos a la
Ley de 22 de diciembre de 1955, cualquie-
ra'que sea.su tiempo de servicio, en filas.

2.304. Los acogidos al voluntariado
por cuatro años del Servicio de Automo-

2,301. Los voluntarios alistados en La
Legión v en los Cuerpos dd Ejército del
Norte de África, provincias de Ifniy Sa-
hara, cualquiera que sea su tiempo de ser-
vicio en filas.

2.1. Para el actual reemplazo segui-
rá en vigor la legislación especial mine-
ra, contenida en d Decreto del Ministe-
rio dd Ejército de fecha 26 de septiem-
bre de 1952 (D. O. núm. 234) e Instruc-
ciones complementarias de la Orden de

31 de octubre del mismo año (D. O. nú-
mero 275).

2.2. Para clérigos y religiosos será de
aplicación cuanto dispone la Orden de 24
de agosto de 1953 {D. O. núm. 197), mo-
tivada por el Concordato entre la Santa
Sede y el Estado Español.

2,3.' Se formará una lista numerada
•por orden alfabético de apellidos y nom-
bres que comprenda a todos los .reclutas
«útiles para todo servicio» disponibles pa-
ra destino a Cuerpo, de la cual serán ex-
cluidos :

Fianza provisional, 1.332.574,03 pese-
tas.

Presupuesto de contrata, 66.628.701,86
pesetas.

La apertura de pliegos tendrá lugar en
la Dirección General de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera el
día 10 de enero de 1963, a las doce ho-
ras.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto durante todo el pla-
zo de presentación de proposiciones en la
citada Sección de Concesión y Construc-
ción y en la 5.a Jefatura de Estudios y
Construcción de Ferrocarriles, en los días
hábiles, desde das diez hasta las catorce
horas.

(Fecha y firma del proponente.)

Don , vecino de , provincia
de ,con domicilio en ,provincia
de , calle de ,núm. , ente-
rado del anuncio publicado y de las con-
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en concurso de las obras
del proyecto de superestructura entre Or-
•tigueira y Vivero del ferrocarril de El Fe-
rrol dd Caudillo a Gijón, se compromete
a tomar a su. cargo la ejecución de las
mismas, con estricta sujeción a los ex-
presados requisitos y condiciones, por da
cantidad de (1) pesetas.

Modelo de proposición

Las proposiciones se presentarán bajo
sobre cerrado y lacrado, en papel sellado
de la clase 13.a (6 pesetas), con estricta
sujeción al siguiente modelo y acompa-
ñadas de los documentos que se expresan
en el pliego de condiciones particulares y
económicas de este concurso.

ra que llegue a conocimiento de los inte-
resados.

Madrid, 5 de diciembre de 1962.
(G. C—6.046)

Las proposiciones se presentarán bajo
sobre cerrado y lacrado, en papel sellado
de la clase 13. a (6,00 pesetas), con estric-
ta sujeción al siguiente modelo y acom-
pañadas de los documentos que se expre-
san en el pliego de condiciones particu-
lares y económicas de este concurso

Hasta las doce horas del día 8 de ener
ro de 1963 se admitirán en la Sección de
Concesión y Construcción de esta Direc-
ción General y en la 2.a Jefatura de Estu-
dios y Construcción de Ferrocarriles, Sa-
gasta, núm. 30, proposiciones para este
concurso.

setas

Presupuesto de contrata: Pesetas
438.782.909,02.

Fianza provisional: 8.775.658,18 pe-

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante todo el
plazo de.presentación de proposiciones,
en la citada Sección de Concesión y Cons-
trucción y en la 2.a Jefatura de Estudios
y Construcción de Ferrocarriles, en los
días hábiles, desde las diez hasta las ca-
torce horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar en
la Dirección General de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera d
día 9 de enero de 1963, a las doce horas.

(O.—51.207)

Madrid, 10'de diciembre de.1962. —>E1
Director general (Firmado).

\u25a0(G. C—6.058)

(i) \u25a0 Aquí la proposición que se haga,
admitiendo .o mejorando lisa y llanamen-
te el tipo fijado, pero advirtiendo que se-
rá desechada toda proposición en que no
se exprese concretamente la cantidad en
pesetas y céntimos,, escrita en letra y en
cifra, por la que se compromete el pro-
ponente a la ejecución :de las obras, así
como toda aquella en que se añada algu-
na cláusula.

000

Zona de Getafe
Recaudación de Hacienda en la

Madrid, a 22 de noviembre de 1962.—
El Recaudador (Firmado).

Asimismo se requiere a los represen-
tantes legales de dicha Sociedad para
que se personen en el expediente, satis-
fagan las deudas indicadas o designen
bienes para garantizar la deuda de la Ha-
cienda.

Lo que se notifica por este medio, ya
que no ha sido hallada en este domicilio
fiscal, para que en el plazo que determi-
na el art. 112 del Estatuto satisfagan d
descubierto, y también a los efectos del
artículo 127 del referido texto legal, pa-
sados los correspondientes plazos se pro-
cederá a tenor de indicados preceptos a
practicar, las correspondientes diligen-
cias.

Industrial.—Número 38 E
160.080,22.

Impuesto Sociedades, —-Número 1.079Año 1961. —98.740 pesetas.
Valores Mobiliarios.—Número 876.

—
1959-— 2-55 2>69 pesetas.

Deudor: Royes, S. A.—Atonio Acu-
ña, 21.

Hace saber: Que en esta Recaudación
existen pendientes de cobro las siguien-
tes certificaciones:

,provincia de,provincia de
., enterado

del anuncio publicado y de las condicio-
nes y requisitos que se exigen para la
adjudicación en concurso de las obras del
Proyecto de instalación de vias de las
Secciones i.a y 2.a del f. c. de Baeza a
Utiel, se, compromete a tomar a su car-
go la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
to§ y condiciones, por la cantidad de

(1) pesetas.
(Fecha y firma del proponente.)

, vecino de ..
,con domicilioen ..
,calle de , núm

Modelo dé proposición

Madrid, 10 de diciembre de 1962. —El
Director general (Firmado).

(G. CA6.059> (O.—51.206)

(t) Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llanamen-
te el tipo fijado, pero advirtiendo que
será desechada toda proposición en que
no se exprese concretamente, la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra y
en cifra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se añada al-
guna cláusula.

Hago saber: Que en expedientes de
apremio que se tramitan por esta Oficina
Recaudatoria contra los contribuyentes
de los pueblos, conceptos e importe que
se dirán, a los que no ha sido posible
notificar ni practicar requerimiento algu-
no por ser de domicilio ignorado en sus
respectivas localidades, se ha dictado
providencia de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 127 del Estatuto de
Recaudación, requiriéndoles por medio
del Boletín Oficialde la provincia para
que en el plazo de ocho días, a contar
desde el siguiente al de la publicación del
presente edicto en el citado periódico ofi-
cial, comparezcan por sí, por medio de
sus causahabientes o representantes le-
gales en su respectivo expediente, bien
entendido que transcurrido dicho plazo
sin haberlo efectuado se continuarán las
actuaciones previa declaración en rebel-
día.

tado de la expresada Zona

Don Miguel Cañas Baquero, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferroca=
rriles, Tranvías y Transportes

por Carretera
CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE EL GASTO

Sección de Concesión y Construcción

Conforme a los artículos 313 de la ley
de Régimen Local, 8 del Reglamento de
Funcionarios y 25 al 28 y 37 al 40 y de-
más concordantes del de Contratación de
las Corporaciones Locales, se hace públi-
co que al día siguiente hábil, después de

De quedar desierta esta primera su-
basta se celebrará la segunda transcu-
rridos los diez días hábiles a partir del si-
guiente en que tuvo lugar la primera, en
el mismo lugar, hora y condiciones que
han servido para la primera.

Lozoya, a 6 de didembre de 1962. —El
Alcalde, Gregorio Vicente.

(G. O—6.019) (O.—51.176)
PINTO

Una vez transcurrido el plazo de expo-
sición de este pliego podrán presentarse
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes tomando parte en la misma, hasta d
día 20 de enero próximo, y hora de las
doce, y seguidamente se procederá a la
apertura de las plicas presentadas.

Se establece como tipo de licitación el
de seis milpesetas (6.000), acompañando
a la proposición la declaración jurada
prevista en los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales, y el recibo de haber de-
positado en la Depositaría de este Ayun-
tamiento o en la Caja General de Depó-
sitos el 5 por 100 del importe de la tasa-
ción,

El pliego de condiciones para la adju-
dicación de pastos de la finca denomina-
da "La Vega", propiedad de este Ayun-
tamiento, se halla expuesto alpúblico por
el plazo de ocho días para oír reclama-
ciones, que de presentarse serán resuel-
tas por la propia Corporación.

LOZOYA

AYUNTAMIENTOS

Felipe Bonilla.—-72 ptas.
Juan García Caral. —72 ptas

Fernando González Garría.—72 ptas
Miguel Zamora Valer-a.—72 ptas.
Rafael González Cuéllar.—72 ptas.
José Delgado Díaz.—72 ptas.

Juana Martín Martínez.— 250 ptas.
Benito Rodríguez Sánchez.— 72 ptas
Rafael Higueras Granda.— 72 ptas.
Julia Melgar, Vázquez.—72 ptas.

Alcorcón

Ciempozuelos

Jesús Orozco Orozco.—72 ptas.
Angela Delfo Morena. —72 ptas.
Manuel Hornal Santacruz.—72 ptas

H: • loce horas del día 9 de ene-
$3 se admitirán en la Sección de

Concesión y Construcción de esta Direc-
ción General y en la 5.a Jefatura de Es-
tudios y Construcción de Ferrocarriles,
Nuevos,, Ministerios, proposiciones para
este concurso.

ORDEN de 10 de diciembre de 1962
anunciando la celebración del concurso
para la ejecución de las obras del pro-
vecto de superestructura entre Orti-
gueira v Vivero, del ferrocarril de El
Ferrol del Caudillo a Gijón.

3.0 La concentración en Caja para
destino a Cuerpo, dicho destino y la ini-
ciación de los transportes se efectuará a
'partir del 15 de marzo de 1963, en las fe-
chas y con arreglo a das instrucciones que
oportunamente se dicten por el Estado
'Mayor Central del Ejército.

Los Capitanes Generales y Teniente
General Jefe del Ejército del Norte de
África darán las disposiciones que con-

n precisas para el mejor curhpli-
le esta Orden, y so'ictarán de dos

Gobernadores civiles se inserte en los
«Boletines Oficiales» de las provincias pa-

2,6. Si por aplicación de lo dispuesto
en la Orden de 24 de agosto de 1953
(D- O. núm. 197)—-referente a clérigos
y religiosos —hubiera de ser anulado el
destino que podía corresponder a! Ejér-
cito del Norte de África o provincias de
Ifniy Sahara a algunos de los individuos
á que se refiere lamisma, no se correrá el
tumo en la lista, dejándose sin cubrir la
plaza correspondiente al destino anulado.

2,5. A los reclutas de aína u otra ela-
ción que por causas imprevistas no

hayan sido incluidos en la lista ordinad al-
fabética y deban ser destinados a Cuer-
po se les asignará el número bis corres-
pondiente al que les procede en la misma
lista, siguiendo todas las vicisitudes, sin
que haya lugar a verificar el sorteo su-
pletorio prevenido en el artículo 11 del
Decreto de 10 de agosto de 1933.

2,4. A continuación del sorteo, -de los
«útiles para todo servicio» se rfectuará
el de los «útiles exclusivamente para ser-
vicios auxiliares», debiendo procederse oa-
ra ello a la formación y exposición de da
lista ordinal alfabética en la misma for-
ma que se consigna para los primeros..

2,311. Los .acogidos a . la? leyes de
exención y prórrogas del servicio en fi-
las para los residentes en d extranjero.

2,310. Los hijos o huérfanos de mili-
tar y aquellos otros reqlutas que* en. el mo-
mento de su ingreso en Caja tengan tres
o: más hermanos que hayan servido o es-
tén sirviendo en el Ejército como clase de
Tropa y se hayan acogido a la Orden de
27 de mayo de' 1961 (D. O. núm. 124).

2,306. Los que se hallen prestando
servicio en el Ejército del Aire o en la
Armada y Cuerpo de laGuardia Civil.

2,307.. Los pertenecientes a la Agru-
pación de Banderas Paracaidistas.

2.308. Los ingresados en las Escue-
las- de Especialistas del Ejército.

2.309. Los pertenecientes a la Milicia
Universitaria.

2,305^ Los voluntarios que deseen ser-
vir en Cuerpos y Unidades del Ejército
del Norte de África, provincias de Ifniy
Sahara, que' deberán dirigir sus peticio-
nes a las Cajas de Recluta antes de que
se cierre la lista ordinal alfabética para
ser incluidos en primer lugar entre dos
destinados a los referidos Cuerpos y Uni-
dades.

SÁBADO 15 DÉ DICIEMBRE2

000=

Valdemoro

(B—1.693)

—
1960.

—

Don

(G.—1.678)

EDICTO

=•<>•=

Pueblo .—Contribuyente.
—

Importe

Fuenlabrada:
Eduardo-Mata.— 72 ptas.
Manuel Blanco Pariente.—72 ptas
Julián Pérez Orgaz.—72 ptas.

• José Daoiz Cordero. —72 ptas.
Lorenzo Torres.—72 ptas.
Leoncio González. —72 ptas.

Ciríaco Bravo Quiroga.—10.274,75 Pe-
setas.

Mariano Avila Cuesta.—13.445,01 pe-
setas.

Sección de Concesión y Construcción

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferroca=
rriles, Tranvías y Transportes

por Carretera
Lo que se hace público en este periódi-

co oficial para su conocimiento.
Getafe, a 7 de diciembre de 1962 El

Recaudador (Firmado).
ORDEN de 10 de diciembre de 1962.

Anunciando la celebración del concur-
so para la ejecución de las obras del
Proyecto de instalación de vías de las
Secciones i.a y 2.a del f. c. de Baeza
a Utiel. Recaudación de Hacienda en la

Zona de Retiro=Mediodía
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor de Hacienda en la Zona expre-
sada.



transcurridos veinte días, también" hábi-
les, contados desde el siguiente al en que
aparezca el presente anuncio en el Bole-
tín Oficialde la provincia, a la hora de
las doce, se celebrará la apertura de pli-
cas para tomar parte en el concurso de
nombramiento de Letrado Liquidador del
arbitrio sobre el incremento del valor de
los terrenos de este término \u25a0 municipal,
con sujeción al pliego de condiciones que
se encuentra expuesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, admitiéndose las pro-
posiciones durante los veinte días hábiles
expresados, de diez a doce de la ma-
ñaña.

_
«-=o<>o=-»

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid

Para la cdebración de dicha subasta se
ha señalado él día veintidós de enero
próximo, a las doce horas, en el local de
este Juzgado de primera instancia húme-
ro 2, de Madrid, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. i.

Servirá de tipo para la subasta el de
diez milpesetas; no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del indicado tipo, pudiéndose hacer
el remate a calidad de ceder a un ter-
cero, debiendo consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, para
tomar parte en la subasta, el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requisi-
to nó serán admitidos; advirtiéndose que
los bienes expresados se encuentran de-
positados en' el domicilio del demanda-
do, don Julián Nevado Pérez, calle de
Carlos Puentes, núm. 17, donde podrán
ser examinados por los que deseen' to-
mar parte en la subasta.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido ei pré-
sente en Madrid, a cuatro dé diciembre
de mil novecientos sesenta y dos.

—
Él

Secretario, Antonio Yafiez.—Visto bue-
no:'El Juez de primera instancia' (Fir-
mado).

(A.—30.263)

Don Dionisio Bombin Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audienria Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Pedro Gó-

mez Tasado se 'ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 299, de 1962, contra revocación de
acuerdo del Excmoi Ayuntamiento de
Madrid de 21 dé julio de 1961, modifi-
cando la jornada legal de trabajo y sus-
pensión de la bonificación dd 50 por 100
de peligrosidad en la "función.

Madrid, 8 de noviembre de 1962. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

(g. a—5.699)

«En Madrid, a trece de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos. —Habien-
do visto yo, don José Manuel Fernán-
dez de Válderráma, Magistrado de Tra-
bajo numeró dos, de los de ésta capi-
tal,"los presentes autos, seguidos entre
partes: de la una, y como demandante,
Juan José López Campos, representa-
do por Su padre don Ulpiáno López Avi-
les; y de'la otra, y como demandadas,
la Mutua de Seguros «La Fraternidad»,
representada por el Letrado don José
Ortiz Sánchez; la Caja Nacional de
Acddentes de Trabajo, representada por
el Letrado de la misma, don Jesús .Alon-
so; «Manufacturas Cerrajeras, Sociedad
Anónima», y el Servicio del Reaseguro,
sobre accidenté dé trabajo; y...

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que se siguen en esta
Magistratura, con el número 918/62, se-
guido a instancia de Juan José López
Campos, contra ((Manufacturas Cerraje-
ras, S. A.», y otras, sobre accidente,
figura una sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

Madrid, 8 de noviembre de 1962. —El
Secretario (Firmado).

—
El Presidente,

Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don José María
Nieto Fernández se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 302, de 1962, contra revocación de
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de 21 de julio de 1961, modifi-
cando la jornada legal de trabajo y sus-
pensión de la bonificación del 50 por 100
de peligrosidad en la función.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—-5.690)

EDICTO

En los autos que sobre reclamación de
cantidad sé siguen en esta -Magistratura
de Trabajo numero cinco a instancia de
Narciso Lázaro ¡Melero contra Aurelio
Diez García, se ha dictado la siguiente
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen:

En Madrid, a ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos. —: Vistas
por el ilustrísi.mo señor don Fernando
Magro Valdividso Magistrado de Tra-
bajo número cinco, de esta capital y su
provincia, las precedentes actuaciones, se-
guidas a instancia de Narciso Lázaro Me-
lero, contra Aurelio Diez García, por el
concepto de cantidad ;y

Fallo: Que debo condenar y condeno a
don Aurelio Diez García a pagar a don
Narciso Lázaro Melero las siguientes
cantidades :ochocientas pesetas de lapar-
ticipación en beneficios del año mil nove-
cientos sesenta y uno ; seiscientas quince
pesetas de la gratificación de 18 de julio
desde esta fecha del año milnovecientos
sesenta y uno hasta el dpce de julio de
milnovecientos sesenta y dos ; trescientas
siete pesetas con cincuenta céntimos co-
rrespondientes a la gratificación de Na-
vidad de mil novecientos sesenta y dos,
en su parte proporbional, y.otras trescien-
tas siete pesetas con cincuenta céntimos
correspondientes a la parte proporcional
de las vacaciones retribuidas de mil no-
vecientos sesenta y dos; todas cuyas can-
tidades, sumadas, arrojan un total de dos
mil treinta pesetas. Notifíquese esta sen-
tencia a las partes, a las que se hará sa-
ber que contra ella no se da recurso al-
guno, dada lá cuenta de la reclamación
(Decreto de 20 de septiembre de 1962).
Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y- fir-
mo.—Fernando Magro Valdividso.

Publicación. —-Leída y publicada fué la
anterior sentencia en el día de su fecha
por el señor Magistrado que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública;
doy fe.—-Emilio Martínez Jarabo.

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a Narciso Lázaro Melero y Au-
relio Diez García, cuyos paraderos se des-
conocen, expido el presente, que se pu-
blica en el Boletín Oficialde la provin-
cia, y se fijará en el tablón de anundos
de esta Magistratura de Trabajo de Ma-
drid, a veinte de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y dos.

—
El Secretario

(Firmado)
(B—5.113)

Que estimando en todas sus partes la
demanda presentada por el actor Juan
José López Campos, debo de condenar
y condeno a la Empresa «Manufacturas
Cerrajeras, S. A.», a que abone al actor
la suma de ocho mil ciento cuarenta y
siete pesetas con dieciséis céntimos, im-
porte de la indemnización por la inca-
pacidad temporal que padeció el actor;
igualmente debo de condenar y conde-
no con carácter subsidiario a la Caja
Nacional, como representante del fondo
de garantía, en caso de insolvencia em-
presarial; debiendo de absolver y absol-
viendo a la entidad aseguradora Mutua
de Seguros «La Fraternidad».

mado)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la demandada ((Manufacturas
Cerrajeras, S. A.», que tenía SU domici-
lio en Albasanz, sin número, barrio de
Canillas, expido el presente en Madrid,
a dieciséis de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y dos.—Ante mí (Fir-

\u25a0OOO'

Audiencia Territorial de Madrid
TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO • ADMINISTRATIVO

Madrid, 8 de noviembre de 1962. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

torial de Madrid.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

Hago saber: Que por don José Gordo
López se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el núm. 298, de
1962, contra revocación de acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
de 21 de julio de 1961, modificando la
jornada legal de trabajo y suspensión de
la bonificación del 50 por 100 de pdigro-
sidad en la función.

(G. 0-5.69!)
•<>o

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Madrid, 8 de noviembre de 1962. —El
Secretario (Firmado).

—
El Presidente,

Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don José Alva-
rez Alvarez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 313, de 1962, contra revocación de
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de 21 de julio de 1961 modifican-
do la jornada legal de trabajo y suspen-
sión de la bonificación del 50 por 100 de
peligrosidad en la función.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.

EDICTOS

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C.-5.687)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de esta capital, en providencia-
recaída en los autos seguidos ante dicha
Magistratura a instancia de Marcelino
Joya Moreno, contra Construcciones Me-
tálicas Viros, S- L., y otros, sobre acci-
dente de trabajo, se emplaza por la pre-
sente al referido demandado a fin de que
comparezca en término de quince días an-
te la Sala de lo Social del excelentísimo
Tribunal Supremo, bien personalmente o
por medio de Procurador a usar de su de-
recho en el recurso de casación por infrac-
ción de Lev interpuesto por la Compañía
de Seguros contra la sentencia dictada en
las aduaciones de referencia.

Y para que sirva de emplazamiento en
iegál forma al citado demandado «Cons-
trucciones Metálicas Viros, S. L.», cuyo
actual paradero se desconoce, firmo la

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Gil Saha-

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el se-
ñor Juez de primera instancia número 2,
de Madrid, en el juicio ejecutivo seguido
a instancia de Griño, S. A., representa-
do por el Procurador señor Ortiz Caña-
vate, contra don Julián Nevado Pérez,
sobre reclamación de 7.234,50 pesetas de
principal, más intereses legales, gastos y
costas, se sacan por primera vez en públi-
ca subasta los siguientes bienes embar-
gados al citado demandado:

Una motocicleta de 150 c. c, marca
"Peugeot", matrícula M-256713, en per-
fecto estado de funcionamiento.

Primero. Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente
una cantidad igual, por lomenos, aldiez
por ciento de la de noventa y cuatro mil
ochocientas setenta y cinco pesetas, que
sirvió de tipo, para la segunda subasta^
sin cuyo requisito no serán admitidos ¿ y

Segundo. Que los autos y la certifi-
cación del Registro, a que se refiere la
regla cuarta dd artículo 131 de la ley-
Hipotecaria, estarán de manifiesto en *á
Secretaría; que se entenderá que toda-

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el s^ñór Juez 4e primera ins-
tancia número tres, de esta capital, 'en
los autos de procedimiento especial su-
mario del artículo Ciento treinta y uno ele
la ley Hipotescaria, promovidos por el
Banco de Crédito Industrial, contra "Ca-
rus y Cía., S. L.", sobre reclamación de
cantidad, correspondiente a un préstamo
hecho Con garantía hipotecaria, se saca
a la venta en publica y tercera subasta,
término de Veinte días y sin sujeción a
tipo, la finca especialmente hipotecada,
que es la siguiente:

Un local que tiene cobertizo, cuadra,
pajar y bodega, que fueron derribados
para convertirlos en solar, y que está sito
en Beriavente (Zamora), cuesta del Hos-
pital, núm. 12, ocupando una extensión
superficial de 116 metros cuadrados, se-
gún título e ¡nscripdón registral, fiero
por reciente medición tiene 119 metros
con 34 decímetros cuadrados. Linda:
por la izquierda, entrando, cqn corral de
Gervasio Tomé Alonso; por la derecha,
con edificación de Santiago Fernández
López, antes Tomás Velasco, y por la es-
palda, con una finca de Felipe Cachón
Saludos, que fué de los herederos de la
señora Condesa de la Patilla. Después
de derribar el cobertizbo, cuadra, pajar y
bodega, se han construido los siguientes
edificios: Una nave de 11 metros con 70
centímetros de longitud por 5 metros de
ancho, equivalentes a 58 metros con 50
decímetros cuadrados, destinada a «ex-
tracción de aceite, y cuya altura es de 5
metros 50 centímetros en la parte eleva-
da, existiendo a una altura de 2 metros
un doblado de madera que sirve para
efectuar la carga de los extractores. En
sentido normal a esta nave existe otra,
destinada a garaje, por la que se pene-
tra a la fábrica, que ocupa una superfi-
de de 23 metros 40 decímetros cuadra-
dos, encontrándose a lo largo de su fa-
chada un local destinado a caldera y
otro a secadero, cuya superficie, en con-
junto, es de 25 metros 40 decímetros cua-
drados. En la parte central del edificio,
separando una nave de la otra, se en-
cuentra un patio con un pequeño local
destinado a "water closed".

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, núm. i, se ha seña-
lado él día veinticinco de enero próximo,
a las once de su mañana, advirtiéndose
a los licitadores:

SÁBADO 15 DE DICIEMBRE

Fallo

(B.-5.165)

JUZGADO NUMERO 2

{B.-,S.na)

presente en Madrid, a veintitrés de no-
viembre dé milnovecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado).

de Madrid

o<>o

Magistratura de Trabajo núm. 5,

Madrid, 8de noviembre de 1962. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombin

gún González se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajó el núme-
ro 3.000, de 1962, contra revocación de
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de 21 de julio de 1961, modifi-
cando la jornada legal de trabajo y sus-
pensión de la bonificación del 50 por 100
de peligrosidad de la función.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de'la ley
de esta Jurisdicción.

(G. C—5.688)

ss.

3

Pinto, a 20 de noviembre de 1962. —El
Alcalde accidental, Daniel Martín.

(G. C—6.018) (0.-51,177)



Juez, señor Giménez Molina.— Juzga-
do de primera instancia núm. 17.—Ma-drid, 10 de noviembre de 1962.—Por pre-
sentado el anterior escrito con los docu-
mentos que le acompañan, únanse a los
autos incidentales de pobreza a que se re-fieren; se admite la demanda que seformula por el Procurador don Crescen-
ciano Girbal Dueñas en la representación
que ostenta en concepto de pobre de don
Emdio Marco Antonio Cabeza Higares,
la que se sustanciará conforme a las nor-
mas establecidas para el juicio ordinariodeclarativo de mayor cuantía, sobre reco-
nocimiento de hijo natural, y se confiere
traslado al Ministerio Fiscal, así como a
los ignorados herederos de doña EmiliaCabeza Higares, emplazándoles en forma
legal, para que dentro de nueve días im-
prorrogables comparezcan en los autos
personándose en forma; y para que di-cho traslado.y emplazamiento tenga lu-
gar en cuanto a los aludidos herederos,
expídase el oportuno edicto para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, el que será entregado al men-
cionado Procurador para que gestione
tal inserción.—Lo mandó y firma Su Se-
ñoría; doy fe.—Juan de Dios Giménez
Molina.—Ante mí, Hilario Dago. (Rubri-
cados.)

Providencia

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustri-
simo señor don Carlos de la Cuesta y Ro-
dríguez de Valcárcel, Magistrado-Juez de
primera instancia número veintiuno, de
esta capital, en la pieza de administra-
ción del juicio .universal-de quiebra de la
entidad Industrias Reunidas, S. A., se sa-
can a la venta en pública subasta, por
tercera vez, s:n sujeción a tipo y forman-
do un solo lote, los siguientes bienes:

•Uos pirómetros (cañas) en regular es-tado; tornilkría de hierro, con un peso

EDICTO

7.* «Paredes», cereal de seis áreas y
«Suarenta centiáreas, linda: Norte y Es-
4e, Cándido Lorenzo; Sur, Francisco Do-
jmarco, y Oeste, el mismo.

6.a «Plaza», cereal de siete áreas, lin-
da: Norte, Agustín Vences; Este, Enri-
que Carnero; Sur, Serafín Santana, y
Oeste, Juan Morales

5.a «Cavada de Veiga», cereal de dos
áreas, linda: Norte, Felisindo Dalama;
Este, herederos de Agustín Feijóo; Sur,
camino, y Oeste, Manuel Moreiras.

4.a «Agro de Abaixo», cereal de cator-
ce áreas veinte centiáreas, linda: Norte,
Manuel Cid; Este, Lorenzo, Saburido;
Sur, Manuel Cid, y Oeste, Castor Quin-
tas.

3.a «Carbailiños», centenar de ocho
áreas, linda: Norte,.Delfín Santana; Es-
te, camino; Sur, Fernando Cid, y Oeste,
Antonio Colmenero.

2.a «Agro de Riba», cereal de siete
áreas, linda: Norte y Este, Ramón Car-
nero; Sur, herederos de Manuel Come-
nero, y Oeste, Agustín Vences.

edicto

En virtud de providencia dictada por d
señor Juez de primera instancia número
nueve, de esta capital, en autos de menor
cuantía promovidos por don José Gil Ro-
dríguez, representólo por el Procurador
señor Moreno, contra don José Rivas Ri-
vero, sobre pago de pesetas, se saca a
la venta en pública subasta y por prime-
ra vez las fincas que comprenden la des-
cripción siguiente:

1.* «A Viña», cereal de cinco áreas,
que linda: al Norte, camino ;Este y Sur,
Agustín Méndez, y Oeste, Concepción
Prieto.

Las descritas fincas radican en térmi-
nos de Sandianes, en ese partido judi-
cial.

56. Pajera en estado ruinoso de unos
veinte metros cuadrados, que linda: fron-
tis, camino; derecha, callejón o arrovo-
izquierda y trasera, casa y terrenos de
Aurora Gómez.

55. Casa de (de) planta baja y un pi-
so con una parte adosada por el Norte de
la planta baja, todo ello de unos cincuen-
ta metros cuadrados ; linda: frontis e iz-
quierda, entrando, calle; derecha, Auro-
ra Gómez, y trasera, herederos de Fran-
cisco Moreiras.

54- Una casa de planta baja y un piso
de unos cuarenta metros cuadrados, lin-
da: Norte y Oeste, con la huerta de la
misma herencia, llamada «Cortina»; Es-
te o frontis, calle; Sur, terreno erial que
forma parte de la misma-casa y mide-unos
veinte metros cuadrados.

53. «Monte de Forno», monte bajo de
veinte centiáreas, linda: Este, Antonio
Cabrera; Sur, herederos de Francisco Ca-
brera, y Oeste, camino.

52. «Careas», monte bajo de un área
y setenta centiáreas, linda: Norte, here-
deros de Teresa Cabrera; Sur, camino,
y Oeste, herederos de Josefa Rivas.

51. «Espiñeiros», monte alto de ochen-
ta centiáreas, linda: Norte, camino; Es-
te,'Antonio Rivero; Sur, sendero, y Oes-
te, Josefa Cabrera.

49. «Paredes», cereal de un área,
linda: Norte, Carmen Seguin; Este, An-
tonio Dios;Sur, Cándido Méndez, y Oes-
te, herederos de Camilo Seguin.

50. «Manuela», monte bajo de cuatro
áreas, linda: Sur, Antonio Rivero\u25a0'; Este,
Agustín Dios, y Oeste, el mismo.

48. «Cavada de Concelo», cereal de
cuatro áreas, linda: Norte, Juan Domar-
co; Este, camino; Sur, Antonio Quin-
tana, y Oeste, Rosendo Fernández.

47. «Cavada de Cancela», cereal de
quince áreas veinte centiáreas, linda:
Norte, Juan Domardo; Este, Rosendo
Fernández; Sur, Manuel María, y Oeste,
Cándido Lorenzo.

46. «Cúrrelo», cereal de un área, lin-
da: Norte, José Dios; Sur y Este, Auro-
ra Gómez, y Oeste, Rosendo Fernández.

45. «Cúrrelo», cereal de seis áreas,
linda: Norte, Antonio Seguin; Este, Ro-
sendo Fernández; Sur, Aurora Gómez, y
Oeste, José Dios.

44. aTallos», cereal de seis áreas, lin-
da: Norte, Dolores Marra; Este, Silve-
rio Campelo; Sur, Lorenzo Saburido, y
Oeste, Agustín Feijóo.

43. «Tallos», cereal de cinco áreas,
linda: Este, Agustín Vences; Sur, here-
deros de Manud Lamas, y Oeste, Manuel
Moreiras.

42. «Regueiriño», monte bajo de vein-
te centiáreas, linda: Norte, camino; Es-
te, Antonio Fernández; Sur, herederos de
Ramón Seguin, y Oeste, Carmen Se-
guin.

41. «Pedra», monte bajo de veinte
centiáreas, linda: Este, herederos de Ma-
nuel Rivero; Sur, (Manuel Berto, y Oes-
te, Rosa Saburido.

40. «Cortina», cereal de veinte cen-
tiáreas, linda: Norte, Cesáreo Méndez;
Este, camino; Sur, María Santana, y
Oeste, Cándida Santana.

39- «Cuceira», monte bajo de cuaren-
ta centiáreas, linda: Este, Cándida San-
tana ; Sur, herederos de Manuel Come-
nero, y Oeste, Delfín Cabrera.

38. «Través», monte bajo de media
área, Jinda: Norte, herederos de José Ca-
brera; Este, Avelino Gándara, y Oeste,
camino.

37. «Picos», monte bajo de un área
cuarenta centiáreas, linda: Norte, comu-
nal ;Este, Agustín Méndez; Sur y Oeste,
herederos de Manuel Blanco.

35- «Picos», monte bajo de dos áreas,
linda: Este, Cesáreo Méndez; Sur, José
María Penín, y Oeste, Manuel Blanco.

36. «Picos», monte bajo de un área
treinta centiáreas, linda: Norte, Genero-
sa Rivas; Este, Estrella Morgade, y Oes-
te, Ceséreo Méndez.

34- «Crespos», de un área setenta
centiáreas, linda: Norte, herederos de
Vicente Moreiras; Este, María Pérez;
Sur, herederos de Manuel Blanco, y Oes-
te, Generosa Rivas

Vicente Morales; Sur, Cándida Santana,
y Oeste, herederas de Vicente Morales.

33. «Cuceira», monte alto de un
área, linda: Norte, Luis Lorenzo, y Oes-
te, Cándida Santana.

32. «Avarela», monte bajo de dos
áreas, linda: Norte y Este, herederos de

31. «Penedo Dorado», monte bajo de
tres áreas, linda: Norte, Juan Seguin;
Este, monte ;Sur, Aurora Gómez, y Oes-
té, monte.

30. «San Roque», monte alto de dos
áreas, linda: Norte, José María Penín;
Sur, herederos de Ramón Seguin ; Este,
herederos de Generosa Rivas, y Oeste,
herederos de Constantino Rivas.

29. «San Roque», monte bajo de tres
áreas, linda: Norte, herederos de Ge-
nerosa Rivas; Este, Cesáreo Blanco;
Sur, Agustín Méndez^ y Oeste, Generosa
Rivas.

28. «Pegas», monte bajo (no constan
áreas), linda: Norte, Antonio Dios ;Es-
te, Delfín Cabrera; Sur, Severo Cabre-
ra, y Oeste, Rosendo Fernández.

27. «Pepad», monte bajo de veinte
áreas y cuarenta centiáreas, linda: Nor-
te, Amparo iMarquina; Este, Severo Ca-
brera ; Sur, Cesáreo Rivero, y Oeste,
camino.

26. «Soutos», monte bajo de setenta
centiáreas, linda: Norte, Antonio Rive-
ro; Este, Severo Cabrera; Sur y Oeste,
herederos de Generosa Blanco.

25. «Falangueira», monte bajo de un
área treinta centiáreas, linda: Norte, Jo-
sé Rodríguez; Este, camino; Sur y Oes-
te, Manuel Cabrera.

24. «Rubosa», monte bajo de
"

dos
áreas, linda: Norte, Cándido Lorenzo;
Este, herederos de Manuel Santiago, y
Sur, Juan Domarco.

23. «Entre Caminos», monte de un
área y trdnta centiáreas, linda: Norte,
Pilar Blanco ;Este, camino, y Sur, An-
tonio Cabrera.

22. «Cortinas», cereal de ochenta cen-
tiáreas, linda: Norte, herederos de Ge-
noveva Rivas; Este y Sur, camino, y
Oeste, Agustín Méndez.

21. «Cortina», cereal de un área, lin-
da: Norte, Manuel Cabrera; Sur, Este
y Oeste, Aurora Gómez.

20. «Cortinas», cereal de un área
cuarenta centiáreas, linda: Norte, Ce-
sáreo Méndez; Este, carretera; Sur, ca-
mino, y Oeste, Ricardo Blanco.

19. «Soutos», cereal de un área ycua-
renta centiáreas, linda: -Norte, Ramón
Otero; Este, Concepción Prieto; Sur,
Cesáreo Blanco, y Oeste, Ramón Otero.

18. «Souto», cereal de veinte centi-
áreas, linda: Norte, Carmen Morales;
Este, camino, y Sur y Oeste, Agustín
Vences.

17. «Souto», cereal de un área y vein-
te centiáreas, linda: Norte Constantino
Lamas; Este, Cesáreo Blanco; Sur, ca-
mino, y Oeste, Carmen Seguin.

16. «Falangueira», cereal de cuatro
áreas setenta centiáreas, linda: Norte, he-
rederos de Modesto Díaz; Este, Manuel
María; Sur, herederos de Vicente Do-
marco, y Oeste, Francisco Domarco.

15. «Falangueira», cereal de cinco
áreas y treinta centiáreas, linda: Norte
y Este, herederos de Vicente Domarco ;
Sur, los mismos, y Oeste, Francisco Do-
marco.

14. «Cavadas Daca», cereal de nueve
áreas,-linda: Norte, Salvador Carnero;
Este, Maria Fidalgo ;Sur, herederos de
Agapito Fdjóo, y Oeste, Estrella Mor-
gade.

13. «Carballas Daca», cereal de siete
áreas, linda :Norte, Agustín Vences; Es-
te, Delfín Carnero; Sur, Benjamín Fer-
nández, y Oeste, Juan Damarco.

12. «Coalloso», cereal de dos áreas
treinta centiáreas, linda: Norte, Benito
Quintas; Este, Agustín Feijóo; Sur, Ro-
sendo Fernández, y Oeste, Carmen Se-
guin.

10. «Coalloso», cereal de dos áreas,
linda: Norte, herederos de Ramón Se-
guin-; Este, Benito Quintas; Sur, Ma-
nuel Nieto, y Oeste, Fernando Gándara.

11. «Coalloso», cereal de dos áreas
treinta centiáreas,* linda: Norte, Rosen-
do Fernández; Sur, herederos de Ma-
nuel Seguin y Salvador Seguin, y Oeste,
Francisco Doma-reo.

9.
a «Paredes», cereal de dos áreas se-

senta centiáreas, linda: al Norte, Anto-
nio Seguin ; Este, Delfín Cabrera; Sur,
Teresa Cabrera, y Oeste, Delfín Cabrera.

S.* «Paredes», cereal de dos áreas no-
venta centiáreas, linda: Norte, Juan Do-
marco ; Este, herederos de Manuel Rive-
ro; Sur, Cándido Lorenzo, y Oeste, Juan
Demarco.

SÁBADO 15 DE DICIEMBRE4

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 21

licitador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Madrid, siete de diciembre de mil no-
vetíentos sesenta y dos.—El Secretario,
Pedro Pérez Alonso.—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A.—30.261)

Dado en Madrid, a siete de diciembrede mij novecientos sesenta y dos —E;
Secretario -(Firmado).—Visto bueno'- EÍjuez de primera instancia (Firmado)

{A.—30.254)

Para cuyo remate, que se celebrará doble y simultáneamente ante este Juzgado
y en elde igual clase de Guinzo de Limia(Orense), se ha señalado el día treinta vuno de enero del año próximo, a las on-ce de su mañana; hadándose constarque dichos bienes salen a subasta Dor
primera vez, en la cantidad total de'cien-to noventa y un milcuatrocientas cincuen-ta pesetas, en que han sido tasadas ncadmitiéndose postura alguna que no'cubra sus dos terceras partes; que para tomar parte en la misma deberán consigna-
los botadores el diez por ciento del ex-presado tipo, sin cuyo requisito no seránadmitidos ;que el remate podrá hacerse acalidad de ceder a un tercero; que losautos y la certificación del Registro sehallan de manifiesto en Secretaría, y quelas cargas y gravámenes anteriores v lospreferentes, si los hubiere, Continuaránsubsistentes y sin cancelar, entendiéndoseque d rematante los acepta y queda sub-rogado en la responsabilidad de los mis-mos, sin destinarse a su extindón el Drecío del remate.

' *

cédula de notificación y emplazamiento
En el Juzgado de primera instancia nú-mero diecisiete, de esta capital, y promo-

vidos por el Procurador don Crescencia-no Girbal Dueñas, en nombre y repre-
sentación, y en concepto de pobre, dedon Emilio Marco Antonio Cabeza Hi-gares, se siguen autos de juicio ordina-
rio declarativo de mayor cuantía sobre re-
conocimiento de hijo natural a favor dedicha demandante, con el Ministerio Fis-cal, y los ignorados herederos de doñaEmilia Cabeza Higares, en cuyos autosse ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 17

Y para que el presente sirva de cita-
ción de remate a los herederos del de-
mandado don Miguel Porro Capote, hoy
en ignorado paradero, conforme dispone
el artículo 1.460 de la expresada Ley, y
puedan comparecer dentro del plazo de
nueve días, personándose en los autos, y
oponerse, de estimarlo conveniente, bajo
los apercibimientos que aquélla determi-
na, se expide el presente en Madrid, a
doce diciembre de mil novecientos sesen-
ta y dos, para su publicación en el Bo-
letín Oficialde la provincia. — El Se-
cretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Magistrado-Juez (Firmado).
(A.—30.250)

En virtud de proveído dictado en el
día de hoy en el juicio ejecutivo que se
tramita a instancia del Procurador don
AlbitoMartínez Diez, en nombre y repre-
sentación de don Manuel Boceta Duran,
contra don Miguel Porro Capote, hoy sus
herederos, en reclamación de 110.646 pe-
setas de principal, importe de dos letras
de cambio; 562 pesetas de gastos de pro-
testo y 25.000 pesetas más para intereses
y costas, por medio del presente edicto
se hace saber a los herederos de dicho
demandado, cuyo actual paradero se ig-
nora, que ha sido decretado el embargo
o, en su caso, el reembargo del crédito
que por valor de 211.904,50 pesetas re-
sulta a favor de dicho demandado, se-
ñor Porro Capote, con motivo dd proce-
dimiento que se tramita en el Juzgado de
primera instancia núm. 2, de los de esta
capital, seguido contra don Ramón Gar-
cía Casarrubios, y sujeto a garantir las
responsabilidades reclamadas en el pro-
cedimiento de donde éste dimana; y cuya
medida ha sido decretada sin previo re-
querimiento de pago en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 1.444 de la ley
de Enjuiciamiento Civil.

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-

Juez de primera instancia número
ocho, de los de esta capital.

(C—23.879)

*£

Y en cumplimiento a lo mandado, para
su inserción en el Boletín Oficialde es-
ta provincia, a fin de que sirva de cédu-
la de notificación y emplazamiento a los
fines y término acordados a los ignorados
herederos de doña Emilia Cabeza Higa-
res se expide la presente en Madrid, a
10 de noviembre de 1962.



aproximado de 100 kilogramos, conteni-
do en seis cajones; un cajón de brocas de
distintas medidas y en mal estado; dos
cajones de pistones de aluminio «Iresa»
para motores de 65 centímetros cúbicos;
un carro de madera para transportar pe-
sos; un lote de llaves fijas y desmonta-
bles de motocidetas; un lote de útiles de
chapista, compuesto de varias piezas de
acero, y un buzón de madera pintado en
verde, así como también un grupo de dí-
namo-motor de 5 CV, número J. 47343,
a 220 V. 330 V., marea «Cnme», y dína-
hio número 3675, de 5 CV a 110 V.,
«Agda».

recha, pensión, y Lorenzo Santos Sán-
chez, natural de Arenas de San Juan
(Ciudad Real), hijo de Lorenzo y de
Antanina, vecino de esta capital, solte-
ro, pintor, empapelador, domiciliado en
la calle de José Calvo, núm. n, pro-
cesados en el sumario instruido bajo el
número 53, de 1962, por el delito de
robo, comparecerán dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, de Madrid, Secretaría de
don Pedro Pérez Alonso, con el fin de
ser reducidos a prisión, que les ha sido

bre pasado

Dichos bienes salen a pública su-
basta por tercera vez y sin sujeción a
tipo.

Para tomar parte en la subasta será
necesario depositar previamente, sobre la
mesa del Juzgado correspondiente o acre-
ditar haberlo hecho en establecimiento
público destinado al efecto, una suma
equivalente, al menos, al treinta por cien-
to del valor dado a los bienes, sin cuyo
requisito no será admitido ningún pos-
tor.

Segunda
No se admitirán posturas inferiores a

das dos terceras partes del precio de ta-
sación de los mismos.

Segunda

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente dos licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, por
lo menos, el diez por ciento de la can-
tidad de once mil cincuenta pesetas.

(B.—5.045)

Schwingler (Francis), natural de Mi-
nesota hijo de Joshep y de Agnes, de
veintisiete años de edad, casado, técni-
co de radio, vecino de Madrid, domici-
liado últimamente en la calle de Dai-
mid, núm. 3, procesado en el sumario
número 315, de 1962, por infracción de
la Ley de 9 de mayo de 1950, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, con el fin de notificarle el
auto de su procesamiento, recibirle de-
claración indagatoria y ser reducido a
prisión, que le ha sido decretada por.
auto de 22 de noviembre pasado.

JUZGADO NUMERO 2

Fernández Alvarez (Manuel), nacido
en Santa María de Sedo (La Coruña),
el 17 de octubre de 1928, hijo de José
y de María, jornalero y vecino de Ma-
drid, actualmente ausente, en ignorado
paradero, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 2, de Madrid, para
constituirse en prisión, a responder de
los cargos que le resultan en el suma-
rio 281, de 1962, por delito de robo,
en el que ha sido procesado.

(B.-4.864)

Militarde Marina.

Bajo apercibimiento de ser declarado: re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación st
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio 'en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza,' encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a labus-

. ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juet
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento

Tercera. La subasta se cdebrará a calidad de
poder ceder el remate a un tercero.

Dado en Soria, a veintinueve de no-
viembre de milnovecientos sesenta y dos.
El Secretario, Eduardo de Mesa Guerra.
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.246)

Martín Arguelles (Domingo), natural
de Venta Teresa (Orense), nacido el 20

de enero de 1942, soltero, peón de al-'
bañil, hijo de Ernesto y de Teresa, do-
miciliado últimamente en esta capital,
calle de Juan Boscán, núm. 20, barrio
de Bilbao, procesado en el sumario ins-
truido bajo el núm. 502, dé 1962, por
el delito de hurto, comparecerá dentro,
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 3, de Madrid,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto fecha 23,
de noviembre pasado.

Dado en Madrid, a cinco de diciembre
de milnovedentos sesenta»)' dos para su
publicación con ocho días hábiles, por lo
menos, de antelación al señalado para la
subasta en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia.—rEl Secretario, H. Bartolomé.—
Visto,bueno: EL.Juez de primera instan-
cia, Carlos de da Cuesta.

Dichos bienes se encuentran en poder
de los Síndicos de la quiebra don Alfonso
Pérez Klett, don Antonio Granda Pérez
y don Jesús Aguilar Pascual, domicilia-
dos en Narváez, número catorce; Nacio-
nes,, número catorce, y Batalla del" Sala-
do, número cuarenta y dos, donde podrán
ser examinados por los botadores que lo
deseen,

El Juzgado de instrucción núm. 2, de
Madrid, anula y deja sin efecto la re-
quisitoria publicada en este periódico
oficial el día 7 de marzo de 1952, lla-
mando al procesado Francisco del Val
Rodríguez, en causa 87, de 1949, por
estafa, por haber sido habido.

(B.-5.131)

JUZGADO NUMERO 3
Diez González (Juan Félix José

Luis), natural de Santander, hijo de
Emilio y de Ramona, pintor, de estado
casado, de treinta y cuatro años de
edad, vecino de Madrid, domiciliado úl-
timamente en la calle de Carlos Aurio-
les, núm. 36, tercero, letra A, proce-
sado en el sumarió instruido bajo el
número 180, de 1962, por el delito de
daños, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, de Madrid, Secretaría de
don Pedro Pérez Alonso, con el fin de
ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto fecha 13 de noviem-
bre pasado

(B.—4.949)

Sánchez García (Modesto), natural'
de Fuentes de Béjar, provincia de Sa-
lamanca, hijo de Juan José y de Mo-
desta, de veintinueve años de edad, sol-
tero, de profesión de la industria textil,
procesado en el sumario instruido bajo
el núm. 441, de 1962, por el delito de
hurto, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 3, de Madrid, Secretaria
de don Pedro Pérez Alonso, con el fin
de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por auto fecha 23 de no-
viembre pasado.

Hago saber: Que por providencia del
día de hoy, dictada en los autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia de don Án-
gel de da Orden Calvo, representado por
el Procurador don José Manuel Sánchez
Gil, siendo el actor vecino de Soria, con-
tra don José María Hernández Ortolá, ve-
cino de Madrid, sobre reclamación de
69.851,15 pesetas, he acordado sacar a
segunda y pública subasta, con la reba-
ja del veinticinco por ciento de la tasa-
ción, los bienes embargados al deudor en
dicho procedimiento que se, describen a
continuación, con la tasación pericial que
se les ha dado en la tasación correspon-
diente, y que se encuentran depositados
en poder del deudor, en 'Madrid, calle de
Guzmán d .Bueno, númerto treinta.

EDICTO

Don Emilio Villa Pastur, Magistrado-
Juez de primera instancia de esta ciu-
dad y su partido.

minados

Expresados discos se encuentran depo-
sitados en poder de don Antonio Grande
Clemente, Agente comercial, domiciliado
en Madrid, Dr. Esquerdo, número dos-
cientos veintiséis, donde podrán ser exa-

Total, 32.700 pesetas

82 discos de embrague 'referencia CD.
882, de la casa «Borg-Warner», tasados
en 350 pesetas uno, 28.700 pesetas.

20 discos de embrague, referencia CD.
736, de la misma casa, a 200 peseta uno,

4.000 pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de menor cuantía número
ciento noventa y cuatro, de mil novecien-
tos sesenta y uno, a instancia del Procu-
rador don Francisco Sánchez López, en
nombre y representación de «Brufau, So-
ciedad Anónima», de Salamanca, contra

«Quinta Avenida, S. L.», de Madrid, de-
darada en rebeldía por su incompare-
cencia, en reclamación de 19.724,40 pese-
tas, más intereses, costas y gastos; en
cuyo procedimiento se ha acordado sa-
car a primera y pública subasta, como de
la entidad demandada, los siguientes bie-
n s:

EDICTO

Don Miguel Vegas Fabián, Magistrado-
Juez de primera instancia número dos,
de Salamanca.

'

JUZGADO NUMERO 4

Quedan sin efecto las requisitorias pu-
blicadas en este Boletín Oficial ci-
tando y llamando alprocesado Luis Seco
de Lucena-Tortosa, hijo de Francisco-
y de Guadalupe, de treinta y nueve
años, soltero, natural y vecino de Ma-
drid, calle Hileras (pensión Martín),
dictadas en sumario 416, de 1949, de
este Juzgado.Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día veintiocho
de diciembre próximo, a las doce horas
de su mañana.

Por la presente se cancelan y dejan
sin efecto las anteriormente publicadas
en el «Boletín Oficial del Estado», de
27 de julio último, y en el de esta
Provincia, de 24 de dicho mes y
año, por medio de las cuales se llamaba
a Antonia Manjavacas Muñoz, nacida
en Alicante, hija de José y de María,
asistenta, soltera, de veintiséis años,
vecina de esta capital, con domicilio en
la calle de Lope de Vega, núm. 12, se-
gundo, procesada en el sumario instruí-
do en el Juzgado de instrucción núme-
ro 3, de Madrid, con el núm. 172, de
1962, por falsedad en documento mer-
cantil y tentativa de estafa, en virtud
de haber sido acordada su libertad pro-
visional al presentarse espontáneamen-
te ante dicho JuzgadoBienes embargados

Primero

Segundo

Tercero

Una tupí con árbol vertical de cincuen-
ta milímetros, marca «Sagrera», número
de fabricación 6.511, accionado por mo-
tor eléctrico de dos vdocidades de 3/4>5
CV de potencia y número de fabricación
10.625, en 31.000 pesetas.

(B.-4.876)

(B.-5-007)

Una sierra de cinta de noventa centí-
metros, marca «Sagrera», accionada por
motor eléctrico, marca «AEG», de 7,5
CV de potencia, número de fabricación
142.041, en 42.000 pesetas.

Para tomar parte en la misma los bo-
tadores habrán de consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgad o en el estable-
cimiento público destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del avalúo.

Segunda

Rossi García (José), natural de El
Escorial, de estado soltero, de profe-
sión carpintero, de sesenta y ocho años,
hijo de José y de Carolina, domiciliado
últimamente en costanilla de Calero, 4y
procesado por robo en causa núm. 255,
de 1950, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como preso comunicado.

(B.^5.075)
Tercera

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Por la presente se cancelan y dejan
sin efecto las anteriormente publicadas
en el (¡Boletín Oficial del Estado», co-
rrespondiente al día 10 de octubre úl-
timo, y en el de esta Provincia, del
día 15 del mismo mes, por medio de
las cuales se llamaba a José Manuel Ve-
lasco Ramos, natural de Granadilla de
Abona (Tenerife), hijo de Fidel y de
Carmen, de dieciocho años de edad, co-
mo procesado en el sumario núm. 362,
de 1962, del Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, en virtud de haber
sido detenido y puesto a disposición de
dicho Juzgado

(B.—5.008)

Seco de Lucena Tortosa (Luis), na-
tural de Madrid, de estado soltero, es-
tudiante, de treinta y seis años, hijo de
Francisco y de Guadalupe, domiciliado
últimamente en la calle Hileras (pen-
sión Marín), procesado por hurto en
causa núm. 416, de 1949, comparecerá-
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 4, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha, causa,
en la Cárcel de esta capital, como pre-
so comunicado.

Una máquina combinada espigadora y
tupí con dos árboles horizontales con cu-
chillas de espigar, accionados ambos por
un motor eléctrico, marca «A. Coma-
drán», de tres CV de potencia y número
de fabricadón 10.625, además de un ár-
bol vertical de tupí accionado por motor

déctrico sin placa de características, que
í>or su tipo parece ser de marca «General

Cuarta

Que los embargos anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, entendién-
dose que d rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de dos
mismos, por no destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Salamanca, a veintiuno de
noviembre de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia ¡(Firmado).

{A.—30.245)

Rodríguez Velasco (Ángel), natural
de Badajoz, hijo de Ángel y de Lucía,
vecino de Madrid, de veinticinco años
de edad, casado, de profesión mecanó-
grafo, domiciliado últimamente en la
calle de Toledo, núm. 94, primero de-
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REQUISITORIAS

(B.—4.997)
Primera

Primera

Tercera

SALAMANCA

(B.—5.076)

(A.—30.262)

SORIA

(B.-5.io8)

Condiciones

(B.-4.955)

Arroja la valoración general de todos
los bienes la cantidad de noventa y dos
mil pesetas (92.000 pesetas).

La subasta de todos ellos tendrá lu-
gar simultáneamente en la Sala de au-
diencia de este Juzgado y en el de igual
clase de Madrid a que corresponda, el día
quince de 'enero de mil novecientos se-
senta y tres, a las doce de su mañana,
bajo las siguientes condiciones:

Eléctrica», de 2 a 3 CV de potencia. La
máquina lleva en el pedestal una placa de
la firma «Kirchner CO. AG Manschine-
nanstalt, Leipzig-Seiterhausen», en 19.000
pesetas.

s
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La referida subasta tendrá ¡lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, de Madrid, el día once de ene-
ro próximo, a las once horas, bajo las si-
guientes condiciones:



(B—5.I35)

(B.—5.14a)

Sanz Cabello (Ángel), natural de Ma-
drid, de profesión jornalero, de cincuen-
ta y dos años, hijo de-Fermín y de Jua-
na,- procesado por asesinato en causa
número 18, de 1936, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisón, decretada eñ?dioha cau-
sa, en Ja Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

Fernández Rivas (Piedad), de vdnti-
ocho años, de estado viuda, dé profe-
sión asistenta, natural de Castellar de
Santiago, hija de Lucio y de Fuensan-
ta, domiciliada últimamente en Madrid
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 20
de esta capital, calle del General Cas-
taños, núm. 1, a responder de los car-
gos que le resultan en el sumario nú-
mero 160, de 1962, que se instruye con-
tra la misma sobre hurto, en el qué se
ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarla por requisitoria, co-
mo comprendida en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(B.—4.947)

JUZGADO NUMERO n
Sánchez Cereceda (Octavio), natural

de Madrid, de estado-soltero, de profe-
sión, empleado, de veintitrés años; hijo
de Jacinto y de María, domiciliado últi>-
mámente en la calle de Sotomayór, nú-
mero 4, piso tercero, procesado por hur
to en causa núm. 43, de 1958, compa-
recerá en. el término de diez. días ante
el Juzgado de instrucción núm. 11, Se
cretaría de don Calixto González Gar
cia, para ser reducido a prisión.

{B.—4.935)

JUZGADO NUMERO 7
Molina Sánchez (Enrique), dé treinta

años,' casado, delineante, hijo de En-
rique y de Antonia, natural y vecino
de Barcelona, actualmente en ignorado
paradero, deberá comparecer ante el
Juzgado de instrucción núm. 7, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, primero, dentro del tér-
mino de diez días, contados a partir
dd siguiente en que se publique la-pre-
sente, con el fin de ser notificado d
auto de procesamiento dictado contra d
mismo y llevar a efecto su prisión; acor-
dada en dicho auto, de fecha 17 de sep-
tiembre-pasado, dictado en el sumario
instruido con el núm. 360, de 1962, por
el ddito de robo y uso de nombre su-
puesto, contra él y su esposa María Ta-
rnames Lucas.

JUZGADO NUMERO 15
Fernández Ramírez (José), natural de

Madrid, de treinta y tres años, hijo de
José y de Carmen, domiciliado última-
mente en la calle de Alcalá, núm. 195,
procesado por corrupci5n de menores en
causa núm. 166, de 1954, comparecerá
en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm, 15, Secretaria
del Licenciado don Nicolás Cortés Gar-
cía, para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de
está capital, como preso comunicado.

(B.—4.858)

(B.—4.936)

Martín Consuegra Muñoz (Orsicino),
natural de Madrid, de estado soltero,
de profesión conductor, de veintinueve
años, hijo de Francisco y de Plácida,
domiciliado últimamente en la calle del
Tesoro, núm: 31, piso quinto, procesa-
do por imprudencia en causa núm. 3, de
1956; comparecerá en el término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 11, Secretaria de don Calixto Gon-
zález García, para ser reducido a pri-
sión.

Castañeda Escobar (Rosa), de veinti-
séis años, dé estado Soltera, de pro-
fesión sus labores, natural de Madrid,
hija de Valentín y de Angela, domici-
liada últimamente en Madrid, compare-
cerá en término de diez HíáS ante eí Juz-
gado de instrucción núm. 20, de ésta
capital, calle del GeneYal Castaños, hú-
mero 1, a responder de los cargos que
le resultan en d sumario núm. 63, de
1962, que se instruye contra la misma
sobre hurtos, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marla por requisitorias, como compren-
dida en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

(B.—5.093)

JUZGADO NUMERO 8
López Martín (Francisco José), de

estado casado, de profesión delineante,
domiciliado últimamente en Madrid, ca-
lle de Gravina, núm. 25, procesado por
apropiación indebida en causa número
424, de 1962, comparecerá dentro del
término de diez dias ante d Juzgado dé
instrucción núm. 8, con d fin de noti-
ficarle auto de procesamiento y ser cons-
tituido en prisión.

(B.-4.938)

JUZGADO NUMERO 16
Alonso Rivas (Ricardo), cuyas demás

circunstancias personales se ignoran, y
que tuvo su último domicilio u oficina
en lacalle de la Aduana, núm. 7, dé esta
capital, y cuyo actual paradero se ig-
nora, procesado en el sumario que se
instruye con el núm. 440, de 1962, por
estafa, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción del núm. 16, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso segundo, al objeto de res-
ponder a los cargos que le resultan en
el'expresado sumario y ser reducido a
prisión.

(B.—5.026)

El señor Juez de instrucción núm. 11,
de ésta capital, en resolución de fecha
dictada en la pieza de situación, dima-
nada dd sumario núm. 74, de 1955, se-
guido contra Dolores Nájera Maza, na-
tural de Guarramán (Jaén), de cuaren-
ta y cuatro años de edad, soltera, hija
de Alfonso y de Ambrosia, sus labores,
tiene acordado dejar sin efecto las re-
quisitorias que se tenían publicadas para
la busca y captura de la misma con fe-
cha 8 de julio de 1961, por haber in-
gresado en prisión; lo que se hace pú-
blico por medio del presente. (B.-5.059)

Castro Pardillo (José), de cuarenta y
nueve años, dé estado soltero,; de pro-
fesión jornalero, hijo de Marcos y de
Juana, natural de Sestao (Bilbao), do-
miciliado últimamente en Barcelona, ca-
lle San Rafael, núm. 3, procesado por
estafa en'cáusa núm. 202, de 1943, com-
parecerá dentro dd término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núm. 8,
con el fin de notificarle auto dictado por
la Superioridad y ser constituido en
prisión (B.-5.136)

García Coello (Miguel), de treinta y
seis años, de estado casado, natural de
Madrid, hijo de Millán, y de Martina,
domiciliado últimamente en Madrid,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 20,

de esta capital, calle del General Cas-
taños, núm. 1, a responder de los car-
gos que le resultan en el sumario nú-
mero 463, de 1959, que se instruye con-
tra el mismo sobre apropiación inde-
bida, en d que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle
por requisitorias, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—5.014)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del húme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 132, de 1955, por hurto, se ha
acordado dejar sin efecto por medio de
la presente las requisitorias que ante-riormente se publicaron llamando al
procesado Carlos Aznal Ignacio, por ha-ber sido éste puesto a disposición de
este Juzgado.

(B.—5.103)

Rivas Hernández (Luis), de cuaren-
ta y ocho años, de estado soltero, de
profesión del comercio, hijo de Pedro y
de Aurora, natural de Alicante, domici-
liado últimamente en Madrid, Calle de la
Madera, 29, procesado por estafa en
causa núm. ?o2, de 1943, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 8, con el
fin de notificarle auto dictado por la Su-
perioridad y ser constituido en prisión.

(B.—5.009)

Elseñor Juez de instrucción núm. n,
de esta capital, en resolución de fecha
dictada en la pieza de situación, dima-
nante del sumario núm. 179, de 1957,
por hurto, contra otros y Fernando
Doncel Peña, de veintinueve años de
edad, soltero, natural de Badajoz, hijo
de Fernando y de Luisa, tiene acorda-
do dejar sin efecto la requisitoria que
se tenía publicada contra d mismo con
fecha 30 de agosto último y por el cual
se interesaba la busca y captura para
ser constituido en "prisión, ya que se en-
cuentra en prisión por mencionado pro-
cedimiento.

Herce Soldevilla (Francisco), de cua-
renta años, de estado viudo, natural de
Pamplona, hijo de Carmelo y de An-
tonia, domiciliado últimamente en Ma-
drid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder de
los cargos que le resultan en el sumario
número 118, de 1962, que se instruye
contra el mismo sobre hurto frustrado,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido en d nú-
mero primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—5.137)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 65, de 1961, por estafa, se haacordado dejar sin efecto las requisito-
rias que se publicaron anteriormente lla-mando al procesado Andreas HadhnyiLadislaus, por haber sido el mismo
puesto a disposición de este Juzgado.

(B.—5.126)

(B.—5.027)

JUZGADO NUMERO 12

Alabert Maresma (Pedro), natural de
Gerona, hijo de Juan y de Natividad,
de cuarenta y dos años, casado, indus-
trial, con domicilio en la calle del Ol-
vido, 26, pensión, procesado por false-
dad y estafa en causa núm. 249, de
1961, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 12, de esta capital, con objeto
de ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

(B.-5.104)

JUZGADO NUMERO 13
Sánchez Martín (Santos), cuyas de-

más circunstancias no constan, de esta-
do casado, vecino de Villena, con do-

JUZGADO NUMERO 9
Cabida García (Luis), de cuarenta y

nueve años, hijo de Manuela, natural de
Tomelloso, y que vivió en la calle de
Andrés Mellado, núm. n, piso cuarto,-
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 9, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. i,den-
tro del término de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación de
esta requisitoria en los ((Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de esta Provincia,
con el fin de ser reducido a prisión en
el sumario que se le instruye con el nú-
mero 117, de 1940, por estafa.

(B.-4.967)

Govián Valcárcel (César), de cincuen-
ta años, de estado casado, de profesión
cinematógrafo, natural de ElFerrol del
Caudillo, hijo de César y de Mercedes,
domiciliado últimamente en Madrid,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 20, de esta capital, calle del General
Castaños, núm. i, a responder de l°s
cargos que le resultan en el sumario
número 31, de 1946, que se instruye
contra el mismo sobre estafa, en d que

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 392, de 1959, por falsedad v es-tata, se ha acordado dejar sin rfectopor medio de la presente las requisito-
rias que se publicaron anteriormente lla-mando al procesado Frandsco Páez Ro-dríguez, por haber sido éste detenido y
puesto a disposición de este Juzgado

(B.-5.125)
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(B.—5.062)

(B.—5.046)

micilio en Casa Nueva, procesado por
estafa en causa núm. 360, de 1962, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 13, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

JUZGADO NUMERO 5
Santamaría de Castro (Ángel), d

cuarenta y seis años, hijo de Arturo y
de María, natural de Ponferrada, pro
vincia de León, vecino.de Madrid, con
domicilio desconocido, casado, conduc
tor, procesado en el sumario núm. 100

L)47, por usurpación de funciones
comparecerá en el término de diez día
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 5, de Madrid, con el fin de ser re
ducido a prisión

JUZGADO NUMERO 10

González Ruiz (Araceli), de treinta
y cinco años, de estado soltera, hija
de Marcelo y de Antonia, natural de
Posadas del Río (Córdoba), domicilia-
da últimamente en Barcelona, procesa-
da en causa núm. 254, de 1950, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 10,

con el fin de notificarle el auto dictado
y ser ingresada en Prisión.

(B.-4.948)

JUZGADO NUMERO 20

García Gómez (Manuela), de cincuen-
ta y un años, de estado viuda, de pro-
fesión sus labores, natural de La Co-
ruña, hija de Blas, y de Dolores, dornilciliada últimamente en Madrid, -

compa-
recerá en término de diez días ante elJuzgado de instrucción núm. 20, de estacapital, calle del General Castaños, nú-
mero 1,, a responder de los cargos que
le resultan en d sumario núm. 79 ide1962, que se instruye contra la misma
sobre hurto, en el que se ha decretadosú prisión provisional y que manda- lla-
marla por requisitorias, Como compren-
dida en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

(?\u25a0—5-133)

(B.^4-946)

JUZGADO NUMERO 14
Llodrh Olivéi- (Juan), natural de Fi-

lipinas, dé estado casado, de profesión
empleado, de véíntidnco años, hijo de
Aparri, domiciliado últimamente eñ la
avenida Donostiarra, núm. 26, procesa-
do por hurto én causa núm. 386, de
1962, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como preso
corriunicado.

Villaverde Martínez (Ignacio), de
cuarenta y dos años de edad, hijo de
Ignacio y de Matilde, natural de Ma-
drid y vecino del mismo, con domicilio
desconocido, procesado en el sumario
numero loo, de 1947, por usurpación de
funciones, comparecerá en d término de
diez días ante el Juzgado dé instruc-
dón núm. 5, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, con el
fin dé constituirse en prisión-

(B.-5.o6i)

Por la presente se deja sin efecto la
requisitoria que fué insertada en el Bo
letin Oficial, por la que se llamaba a
la procesada Maria Montserrat Maimó
Veciana, de veinticinco años en agosto
de 1950, hija de Luis y de- Antonia;» na
tural de Tárrega (Lérida), cuya busca
y captura se acordó en 26 de marzo de
1952, en el sumario que se instruye con
el núm. 254, de 1950, en virtud de ha-
berse dictado auto, dejando sin efecto
el de procesamiento dictado en dicha
causa.

6
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(B—5-134)



Hontaya (Cuenca) y vecino de Madrid,
domiciliado últimamente en Madrid, ca-
lle de las Delicias, núm. 35, . tercero',
letra A, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón, para ingresar en la Cárcel,
en causa por estafa, instruida por di-
cho Juzgado con el núm. 40, de 1962.

(G. C—5.474) (B.—4.942)

JUZGADO NUMERO 22

Alcalde García (Adolfo), cuyas demás
circunstancias y actual paradero se des-
conoce, pero que ha tenido su domicilio
en la calle de Rosalía de Castro, nú-
mero 8, de Padrón (La Coruña), don-
de residen sus padres, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 22, de esta
capital, •sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, al objeto de serle noti-
ficado el auto de su procesamiento, re-
cibirle declaración indagatoria, practi-
car con él mismo otras .diligencias y
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada en el sumario seguido con e
número 449, del corriente año, por de-
lito de estupro

(B.-4.960)

JUZGADO NUMERO 25
Gallego Pérez (Juan José), de veinti-

trés años de edad, hijo de Pedro y de
Josefa, natural de Villanueva del Arzo-
bispo, desconociéndose su actual para-
dero o domicilio, como comprendido en
el número primero del artículo 835.de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, com-
parecerá ante esté Juzgado de instruc-
ción núm. 25, de esta capital, sito en
General Castaños, núm. 1, en el tér-
mino dé diez días, a fin de constituirse
en prisión; todo ello acordado en el
sumario núm. 487, de 1962, que se ins-
truye por el delito de estupro.

(B.-4.875)

(G. O—5-.717)

TARRASA
En méritos de lo acordado en auto de

-:e noviembre pasado, se deja sin
efecto la busca y captura de Manuel Lo-
zano Benitez, de treinta años de edad^
hijo de Francisco y de Pilar, natural de,
Alicante, con domicilio desconocido, y
que se había acordado en sumario 41,.
de 1961, sobre estafa, con fecha 12 de
junio de 1962, por haber sido habido
el mismo.

(B.-4.867)

Tessio de Costamagna y Tello de Me-
nedes (José María), cuyas demás cir-
cunstancias y actual domicilio o parade-
ro se desconoce, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 22, de esta
capital, sito en la calle.del General Cas-
taños,' núm. i,al objeto de _serle noti-
ficado auto de sú procesamiento, reci-
birle declaración indagatoria, practicar
con el mismo otras diligencias y cons-
tituirse en prisión, que le ha sido de-

LÉRIDA

Méritos pieza situación procédáse a
la anulación de busca y captura del pe-
nado César Fernández Ardavín Ruiz,
dimanante del sumario núm. 555, de
1961, que al efecto sé tenía interesado.

(B.—4.901 E. 8)

Martínez Torres (Gregorio),'de cin-
cuenta v cinco años, casado, industrial,
hijo de Mateo y de Aniceta, natural de

CHINCHÓN

(G. C.-5.3S2)

(B.—4.898 E.-24)

LA CAROLINA
En virtud de lo acordado por proveí-

do dictado en el ramo de situación dé
la causa seguida en este Juzgado, con
el núm. 47, de 1951, sobre abandono
dé familia, contra Francisco Pinar Vi-
llegas, de treinta y cinco años, casa-
do con María Luisa Márquez Recena,
hijo de José y de Carmen, natural de
Almería, residente últimamente en Ma-
drid, calle de Echegaray, por medio de
la présente se anulan y dejan sin efecto
las requisitorias y órdenes de busca y
captura e ingreso en prisión que se te-
nían interesadas, por haber compareci-
do ante este Juzgado dicho procesado,
voluntariamente.

(B.—5.020)

COLMENAR VIEJO
Cimas Pérez (Baldomero), de cin-:

cuenta años de edad, de estado casado,
-ofesión albañil, hijo de. Félix y de

Nicolasa, natuital de Canillas-Madrid,
con domicilio últimamente en el mismo,
calle de Maquetas, núm. 18, bajo, pro-
cesado en sumario que se le sigue en
este Juzgado con el núm. 25, de 1955,
por delitp de estafa, comparecerá ante
este Juzgado de instrucción dentro del
término de diez días, contados desde el
siguiente á la publicación de la presen-
te en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y la Provincia, a fin de notificarle(B.—4.855 E.-15)

VALENCIA
Lozano López (Ignacio), natural de

Madrid, de estado soltero, de profesión
mecánico, de veintitrés años de edad,
hijo de Ignacio y de Basilisa, domici-
liado últimamente en Madrid, procesa-
do en causa núm. 377, de 1961, por d
delito de amenazas, seguida ante el Juz-
gado de instrucción núm. 5, de esta ca-
pital, como comprendido en el artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, comparecerá en d término de diez
;días ante el expresado Juzgado, para
constituirse en prisión en las Cárceles
de esta ciudad y responder de los car-
gos que le resulten.
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tiempo, con cargo al concepto núm. 109, «Devengos reglamentarios
(Servicio Forestal). —Resultas 1961», del capítulo VIII,artículo pri-

mero, del vigente Presupuesto de Gastos.
705. Autorizar la celebración, en 20 de septiembre próxW

mo, de exámenes de ingreso en la Escuela de Capataces Forestales* de Villaviciosa de Odón, aprobando las Bases que habrán de regir
dicha convocatoria.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en al
artículo 249 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y RéV
gimen Jurídico de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.
El Secretario accidental, Emilio Tomás Fernández de Mera.—Visto
bueno : El Presidente, Marqués de la Valdavia.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE JULIO DE 1962

de Madrid
Extracte de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial

707. Aprobar un crédito de 12.800 pesetas, que se abonarán
con cargo al concepto núm. 326 del vigente Presupuesto de Gastos,
para la adquisición de 2.000 kilogramos de semilla de patata tardía,
con destino a la siembra en los campos de Alcalá de Henares, y au-
torizar al señor Ingeniero Jefe para su compra por el sistema de
administración.

Agricultura y Ganadería

7o6. Aprobar un crédito de 18.600 pesetas, que se abonarán
con cargo al concepto núm. 326 del vigente Presupuesto de Gastos,
para la adquisición de 3.000 kilogramos de semilla de patata «Palo-
gan», tardía, con destino a la siembra en el vivero de Arganda, y
autorizar al señor Ingeniero Jefe para su compra por el sistema de
administración.

B. O. P. 15 12-62

miento de agua a Paredes de Buitrago, hasta un gasto máximo de

12.250 pesetas, que se abonarán con cargo al capítulo VI, articulo

segundo, concepto i.°, partida 2 del vigente Presupuesto especial de

ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Mu-

nicipales, correspondiente al bienio 1961-62.
720. Conceder al Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya la can-

tidad de 225.000 pesetas,'que deberán ser ingresadas por dicha Cor-

poración en la Delegación del Gobierno del Canal de Isabel II,en
concepto de aportación para cooperar a las obras de abastecimiento
de agua de la citada localidad, realizadas por el mencionado Orga-

nismo ; declarando de abono su importe con cargo al capitulo VI,

artículo 2.°, concepto i.«, partida 2, del vigente Presupuesto especial
de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Mu-

nicipales, correspondiente al bienio 1961-62.
72!. Satisfacer ai Ayuntamiento de Oteruelo del Valle la- can-

tidad de 50.000 pesetas, suplidas por dicha Corporación en obra?-rea-

lizadas en el cementerio de aquella localidad ; d
peclarandoJ^^tos

importe con cargo a la partida núm. 316 del P™"?u**?fG^del año 1956, debiendo justificar el citado Ayuntamiento la inversión
de esta cantidad de manera adecuada.

-
\u25a0

722 Satisfacer al Ayuntamiento de Sieteiglesias la cantidad de

5-oipesetat suplidas por dicha Corporadón erj obras realizadas
para el saneamiento de una calle de la localidad; declarando^ de abo-

no su importe con cargo a la partida num 3i6 del Presupuesto de

Gastos del año 1956, debiendo justificar el citado Ayuntamiento la

inversión de esta cantidad de manera adecuada.
721 Autorizar, de conformidad con lo acordado por la Comí

sión P
3
rovinc^ deservicios Técnicos, un crédito ff¿

tmportede pe-

setas 700.000, que deberán ingresar antes de finales de agoslo del

corriente año en la cuenta denominada «0P?¥T1 j¿l PZZ'-
conrpntn o-Pneral «Acreedores», concepto parcial ((Comisión frovín

cSCdPe°Se^idos Técnicos de Madrid,

DOnde a la Diüutación para cooperar a las obras de construcción oe

Siente enVpueblo' de AlcSbendas;
oesetas se declaran de abono con cargo al capitulo VI, articu.o según

d? c^nceptri? partida 2, del vigente Presupuesto espec.al de In-
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cretada en el sumario seguido por mal-
versación, con el núm. 490,' del corrien-
te año

gg ha decretado su prisión provisional
v cue manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

(B—5.138)

(B.—5.006-D)

(B;-4.898>

(B.—4.965)

GETAFÉ
Por el presente se deja sin efecto la

requisitoria llamando al procesado én
sumario 87, de 1962, por abandono de
familia, del Juzgado de instrucción de
Getafe, Julián- Ubeda López, de veinti-
séis años, natural de Madrid, hijo de
Francisco v de María

Moreno Montero (Carlos), de treinta
y nueve años de edad, natural de Par-
la (Madrid), hijo de Cipriano y de Vic-
toriana, con domicilio que tuvo en Ca*

rabanchel Bajo, calle del General Ri-
cardos, núm. 206, de estado casado, de
profesión chófer, y cuyo actual paradero
o domicilio se desconoce, procesado por
el Juzgado de instrucción núm. 22, en
sumario núm. 99, de 1954, por delito de
lesiones por atropello, comparecerá en
el término de diez días al objeto de cons-
tituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada por la Sección Segunda de esta
Audiencia Provincial por auto fecha 11
de junio último.

Torneo Moreno (Julián), de veinti-
dós años, de estado soltero, de profe-
sión jornalero, natural de Madrid, hijo
de Eusebio y de Petra, domiciliado úl-
timamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 20, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder de los cargos que le resultan

*en el sumario núm. 103, de 1959, que
se instruye contra el mismo sobre robo,
en el que se ha decretado su prisión
provisional y que manda llamarle por
requisitorias, como comprendido en el
número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-.5-I32)

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Por resolución dictada en una orden

de la ilustrísima Audiencia Provincial de
esta capital, dimanante de la causa nú-
mero 312, de 1954, seguida en este Juz-
gado por robo, contra el procesado Da-
vid de la Cruz Coello, de veintitrés años
(en 1954), soltero, hijo de Jesús y de
Carmen, natural de Madrid, se acuerda
dejar sin efecto la busca y captura de
dicho procesado, toda vez que por auto
dictado por dicha Audiencia Provincial,
de fecha 15 de octubre pasado, se de-
claró prescrito el delito que se seguirá
contra el mismo.

(B.—4.882)

MURCIA

7

Crespo Pérez (Juan José), natural de
Cálemela (Jaén), de estado soltero, de
veintiocho años de edad, hijo de Fran-
cisco y de Carmen, domiciliado última-
mente en Caravaca, barranco de Aran-
juez, actualmente en paradero' descono-
cido, procesado en causa núm. 84, de
Kj62, por el delito de hurto, seguido en
el juzgado de instrucción del distrito nú-
mero 2, de Murcia, como comprendido
en el número primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
comparecerá en término de diez días
ante el expresado Juzgado para cons-
tituirse en prisión en la Cárcel del par-
tido y responder de los cargos que le re-
sulten.



Sentencia

iA.-r30.251)

El acto de remate tendrá lugar el día
nueve de enero próximo, a las doce de lamañana, en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en Velázquez, número cincuen-
ta y dos, cuarto.

Segunda

(B.—5.022)
Los licitadores que deseen tomar parte

en la subasta deberán depositar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, una can-
tidad en metálico igual al diez por cien-
to del tipo de licitación, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos para tomar parte
en la misma.

Tercera

(A.—30.239)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a ia demandada doña María Do Ceo
Ferreira García iMascarenhas, y su publi-
cación en el BoletiOficialde la provin-
cia de Madrid y fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado de uno de di-
chos edictos, expido el presente en Ma-
drid, a diez de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y dos.—Ante mí (Fir-
mado). —El Juez municipal {Firmado).

La anterior sentencia ha sido dada y
publicada en la audiencia del día siguien-
te a su fecha por ei señor Juez que la
suscribe. Doy fe.—S. Fernández. (Ru-
bricado.)Hago saber: Que en los autos de juicio

de cognición seguidos en este Juzgado
con el número trescientos veintinueve, de
milnovecientos sesenta y dos, a instan-
cia de Comunidad de Propietarios de la
casa número veintiocho de la calle de
Quintana, de esta capital, representada
por don Alfonso Sánchez Poves, contra
doña María Do Ceo Ferreida García Mas-
carenhas, sobre reclamación de cantidad,
se dictó sentencia, cuyo encabezamien-
to yaparte dispositiva son del tenor literal
siguiente :

EDICTO

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del número veinte, de los de esta
Villa.

Los bienes embargados objeto de esta
subasta se encuentran depositados en po-
der de don Juan Alcaraz Herrero, domi-
ciliado en Valencia, avenida de Peris y
Valoro, número doscientos trece, cuarta.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de ¡la provincia y tablón de anun-
cios de este Juzgado, doy d presente en
Madrid, a uno de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario,
Antonio Martín.—¿El Juez municipal (Fir-
mado).

El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a un tercero.

Sexta

Quinta

Cuarta
No se admitirán posturas que no cu-

bran, por lo menos, las dos terceras par-
tes del tipo de licitación.

Imp. Provincia* *-*Doctor Esquerdo. 4*

Hace saber: Que en los autos de pro-
ceso de cognición seguidos en este Juz-
gado bajo el número quinientos sesenta y
tres, de mil novecientos cincuenta y sie-
te, a instancia dd Procurador don Juan
Francisco Díaz Garrido, en nombre y re-
presentación de don Manuel Cantó Inies-
ta, contra don Antonio Crespo Rodrí-
guez, sobre reclamación de cantidad, hoy
en período de ejecución de sentencia fir-
me, he acordado con esta fecha sacar a

EDICTO
Don José Oyuela Montañés, Juez muni-

cipal del número veintitrés, de los de
esta capital,

En Madrid, a doce de noviembre de
mil novecientos sesenta y' dos.—El señor

dor^ Pedro Redondo Gómez, Juez munici-
pal del número veinte, de los de esta
Villa, habiendo visto los presentes autos
de juicio de cognición seguidos entre par-
tes :de una, y como demandante, la Co-
munidad de Propietarios de la casa núme-
ro veintiocho de la calle de Quintana, de
esta capital, representada por el Procu-
rador don Alfonso Sánchez Poves, y de
otra, como demandada, doña María Do
Ceo Ferreira García Mascarenhas, mayor
de edad, de esta vecindad, sobre recla-
mación de cantidad y costas; y

(G. C—5.766) (B.-5.090)

BADAJOZ
Moreno Cea (Emilia), de treinta y

un años de edad, hija de Bienvenido y
de Petra, natural y vecina de Madrid,
donde estaba domiciliada en calle de

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminai, al
procesado en el sumario que se le si-
gue en este Juzgado, con el núm. 62,
de 1961, por delito de conducir vehículo
de motor mecánico sin estar autorizado,
Jaime José Picatoste Romero, de vein-
te años de edad, de estado soltero, de
profesión empleado, hijo de Luis y de
Pilar, natural y vecino de Madrid (Bue-
navista), últimamente domiciliado en la
calle de_ Canillas, núm. 1, para que en
el término de diez días, contados des-
de el siguiente a la publicación de la
presente en los ((Boletines Oficiales» del
Estado y de la Provincia, a fin de no-
tificarle el auto de prisión y ser redu-
cido a ella.

jo (Madrid)

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, por
prórroga de jurisdicción Juez de ins-
trucción del partido de Colmenar Vie-
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708. Aprobar nómina de las indemnizaciones reglamentarias
devengadas por el personal técnico del Servicio Agropecuario, duran-
te el segundo trimestre del año en curso, correspondiente al 5 por 100
del total librado por la Intervención General de Fondos para atencio-
nes del mismo, declarando de abono su importe de 20.880,31 pesetas,
oon cargo al concepto núm. 104 del vigente Presupuesto de Gastos.

709. Aprobar nómina de las indemnizaciones reglamentarias
devengadas por el personal técnico del Servicio Agropecuario durante
el segundo trimestre del año en curso, en concepto de participación
por producción y venta de productos, declarando de abono su impor-
te, de 45.364,22 pesetas, con cargo al concepto núm. 104 del vigentePresupuesto de Gastos.

_ 711. Declarar de abono a favor de la Hermandad Sindical delCampo de Valdilecha la cantidad de 9.000 pesetas que, a tenor de
lo acordado en 26 de abril último, y con arreglo a lo prevenido en el
concierto suscrito con la misma, procede satisfacer con cargo a'la par-
tida núm. 330 del vigente Presupuesto de Gastos, en concepto de
ayuda económica por el tratamiento a verificar en 9.000 olivos, según
resulta acreditado por certificación de la Jefatura Agronómica de la
provincia.

• 710.^ Dejar sin efecto el concierto que, a tenor de lo acordado
en sesión de 26 de abril último, había de formalizarse y suscribirse
por la Presidencia de esta Corporación con la Hermandad Sindical
del Campo de Titulcia, para la realización de un tratamiento colectivo
contra las plagas del arbolado frutal, ya que dicho tratamiento no se
ha efectuado ni va a efectuarse, según lo informado por la JefaturaAgronómica de la provincia.

712. Aprobar cuenta rendida por la Junta Provincial de Fo-
mento Pecuario de Madrid, justificativa de la inversión del crédito
de 62.500 pesetas, librado a la misma, para atender a los gastos del
Servicio de Mejora Ovina durante el primer trimestre del año en
curso.

716. Autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras Provin-
ciales Para que, por el sistema de administración directa, proceda a la
ejecución de las obras de renovación de tubería para el abastecimien-to de agua a Berzosa del Lozoya, hasta un gasto máximo de 26.000
pesetas, se abonarán con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, con-
cepto 1., partida 2, del vigente Presupuesto especial de Ingresos y
Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios municipales, co-rrespondiente al bienio 1961-62.
r^K

"I7
d Autoi;izar al Ingeniero Director del Servicio de Vías y

Obras Provinciales para que, por el sistema de administración direc-ta, proceda a la ejecución de las obras de captación de manantialescon destino al abastecimiento de agua al pueblo de Gascones, hasta
TJiZ X^Tí,5?;400 pCSetaS ' <iue se satisfarán con cargo a lapartida num. 322 del Presupuesto de Gastos de 1957.

718. Autorizar al Arquitecto Jefe del Servicio de Arquitectura
dfaJn^Z^l S1StT^ de a^inistración, proceda a efectuar obras
tJTZ ¿Zn ™- ?aSca Consistorial de Miraflores de la Sierra,

a la oartida núm p5 -°°° ue se abonarán con caTS°,fo a 7 3 ,d
T
d Presu Puesto de Gastos del año 1957.719- Autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras Provin-

S decSSnT laTnh SÍ^ma dC admini^-ción directa, proceda aia ejecución de las obras de renovación de tubería para el abastecí-

\t i^i5'
t,

probar Proyecto de matadero municipal en el pueblo de
Valdilecha, por un total importe de 200.000 pesetas, que se abonaráncon cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concepto i.°, partida 2, del vi-
gente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación
Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1961-62 ;
y que para su ejecución, previos los trámites reglamentarios, se con-
voque la oportuna subasta por el precio tipo de 200.000 pesetas, a que
asciende el presupuesto de contrata.

obras de clínica y vivienda para Médico en el pueblo de Ci'empo-
zuelos.

7 H- Aprobar, a propuesta del Arquitecto Jefe del Servicio de
Arquitectura de esta Corporación, acta de recepción definitiva de las
obras de clínica y vivienda para Médico en el pueblo de Santa María
de la Alameda.

Cooperación y Coordinación Provincial
713- Aprobar, a propuesta del Arquitecto Jefe del 'Servicio áe

Arquitectura de esta Corporación, acta de recepción definitiva de las
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Condiciones y advertencias para tomar
parte en la subasta

JUZGADO NUMERO 20

(B.—5.018)(g:C.-S.71S)

el auto de prisión de la Superioridad,
de fecha 4 de septiembre del corriente
año, y ser reducido a prisión.

la venta en primera y pública subasta
por término de ocho días, los bienes em-bargados a dicho demandado que a con-
tinuación sé expresan, con expresión dela cantidad en que han sido valorados •

Una' motocicleta, marca «Lübe» <je
125 c. c. de cilindrada, matrícula' M.-
153.122, número de motor LB1524800 Vnúmero de bastidor TR-21.894, 4.500 pe-
setas.

(G. C.-5.714)

Marín Munilla (Manuel María), de
cuarenta y un años de edad, de estado
casado, de profesión A- E. I.Lujo, hijo
de Plácido y de Manuela, natural de
Enciso (Logroño), vecino de Madrid,
con domicilio últimamnte en el mismo,
calle del Conde de Peñalver, núm. 30,
tercero C, procesado en sumario que se
le sigue en este Juzgado con el núme-
ro 104, de 1956, por delito de impru-
dencia, comparecerá ante este Juzgado
de instrucción dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente a la
publicación de la presente en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y la Pro-
vincia, a fin de notificarle el auto de pri-
sión, de fecha 17 de abril del corriente
año, y ser reducido a ella en la Cárcel
correspondiente.

Tres Peces, núm. 3, nacida el 11 de sep-
tiembre de 1931, de estado casada con
Domingo González-Calero y Gijón, de
profesión sus labores, actualmente en
ignorado paradero, procesada en el su-
mario que se sigue con el núm. 120, de
1962, por delito de estafa, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro 1, de Badajoz, en el término de diez
días, a contar del siguiente en que la
presente se publique, a fin de ser em-
plazada y constituirse en prisión provi-
sional, sin opción a fianza, que le ha
sido decretada en atención a su igno-
rado paradero y de conformidad al ar-
tículo 504 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Primera
Servirá como tipo de licitación el im-

porte del avalúo, ascendente a cuatro milquinientas pesetas.(B.—5.064 E. 9)

JUZGADOS MUNICIPALES

Publicación

Que estimando la demanda formulada
por d Procurador don Alfonso Sánchez
Poves, en nombre y representación de la
«Comunidad de Propietarios de la casa
número veintiocho de la calle de Quinta-
na, de esta capital», debo condenar y
condeno a la demandada doña María Do
Ceo Ferreira García Mascarenhas a que
pague a la actora la cantidad de nueve
mil quinientas veintiuna pesetas con cua-
renta y cuatro céntimos, que en la de-
manda se le redaman y por los conceptos
en la misma expresados, condenándola
asimismo al pago de las costas de este
proceso. Así por esta mi sentencia, que,
por la rebeldía de lademandada, será no-
tificada por medio de edictos si no fuera
solicitada su notificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—>P. Redondo Gó-
mez. (Rubricado.)

X a

8
:

Fallo

JUZGADO NUMERO 23


